
ORDINARIO Nº 2020 00253 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  17  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la Señora Juez, informando que, el superior funcional confirmó
en todas sus partes, la sentencia proferida por éste Despacho, (archivos 21 a
23 E.E.). Hago notar, que el expediente solo fue devuelto hasta el 26 de abril
de 2022; así mismo, se encuentra pendiente por liquidar por Secretaría las
costas a cargo de la parte demandante, conforme a lo ordenado en diligencia
del 11 de febrero de 2021, conforme a lo establecido en el Artículo 366 del
C.G.P, por lo que se procede a efectuarla de la siguiente manera:

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO              $100.000,oo
VALOR DE COSTAS PROCESALES              $       00,oo
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO     $100.000,oo

Siendo CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo). Sírvase proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en
providencia del día 10 de mayo de 2021 (archivos 21 a 23 E.E.).

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho
procede a impartirle  APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaría en la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo) a cargo de
la parte demandante, por encontrarlas ajustadas a derecho.
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En consecuencia,  el  despacho  da  por  TERMINADO el  presente  proceso  y
ordena  ARCHIVAR las  diligencias,  previas  las  desanotaciones  a  que haya
lugar. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO Nº 2020 00377 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  17 de  junio  de  2022,  pasa al
Despacho  de  la  Señora  Juez,  informando  que,  el  superior  funcional
confirmó en todas sus partes, la sentencia proferida por éste Despacho,
(archivos 20 y 21 E.E.). Hago notar, que el expediente solo fue devuelto el
26  de  abril  de  2022  y  el  Curador  Ad  Litem  de  la  demandada  allegó
memorial pendiente por resolver, (Doc. 22 E.E.); así mismo, se encuentra
pendiente  por  liquidar  por  Secretaría  las  costas  a  cargo  de  la  parte
demandante, conforme a lo ordenado en diligencia del 22 de julio de 2021
y  el  Artículo  366  del  C.G.P,  por  lo  que  se  procede  a  efectuarla  de  la
siguiente manera:

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO              $100.000,oo
VALOR DE COSTAS PROCESALES              $       00,oo
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO     $100.000,oo

Siendo CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo). Sírvase proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL,
en providencia del día 11 de marzo de 2022 (archivos 20 y 21 E.E.).

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  366  del  C.G.P.,  el
Despacho procede a impartirle  APROBACIÓN a la liquidación de costas
efectuada  por  secretaría  en  la  suma  de  CIEN  MIL  PESOS  M/CTE
($100.000,oo)  a  cargo  de  la  parte  demandante,  por  encontrarlas
ajustadas a derecho.

Ahora, respecto de la solicitud elevada por el  Dr. Carlos David Beltrán
Ayala,  Curador  Ad  Litem  de  la  parte  demandada,  (Doc.  22  E.E.),  se
informa al togado, que conforme lo previsto en el num. 7º del art. 48 del
CGP,  el  abogado  que ejerza  como Curador  Ad Litem,  "desempeñará  el
cargo en forma gratuita como defensor de oficio",  motivo por el cual, su
designación y ejercicio no generan honorarios a su favor.



ORDINARIO Nº 2020 00377 00

En consecuencia, el despacho da por TERMINADO el presente proceso y
ordena ARCHIVAR las diligencias, previas las desanotaciones a que haya
lugar. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez
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ORDINARIO Nº 2020 00488 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  14  de  junio  de  2022,  pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte demandante allegó comunicación dirigida a la demandada y poder
conferido a nuevo profesional del derecho, (Docs. 31 a 32 E.E.). Sírvase
proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el  informe secretarial  que antecede el  Despacho evidencia  que el
demandante allega memorial en el que informa que revoca el poder a la
Dra.  EVELYN  AVENDAÑO  CASTRO,  (32-fol.  02  pdf),  por  lo  tanto,  se
ADMITE la revocatoria al poder, conforme lo previsto en el artículo 76 del
C.G.P.

Ahora  bien,  el  Despacho  se  ABSTIENE de  reconocer  personería  al  (a)
Doctor (a) ELKIN FABIAN VILLAMIL RAMIREZ, por cuanto no se evidencia
que el poder hubiera sido conferido a través de un mensaje de datos, de
conformidad con lo previsto en el art. 5º de la Ley 2213 de 2022 y el literal
a) del art. 2 de la ley 527 de 1999, (32- ff. 3 y 4 pdf).

Por lo tanto,  deberá aportarse el  mensaje de datos a través del  cual  el
demandante confirió poder al abogado, o en caso de que la parte actora así
lo  disponga,  podrá  allegarlo  conforme  lo  previsto  en  el  artículo  74  del
C.G.P.

De otro lado, se encuentra que la activa remitió a la demandada aviso
judicial del que trata el art. 292 del C.G.P.; el cual sí bien fue recibido por
el destinatario, (32- ff. 6 y 7), lo cierto es que es deficiente y no se ajusta a
lo dispuesto en el inc. 3° del art. 29 del CPT y SS., pues no se previno a la
sociedad  demandada  para  que compareciera  ante  el  Juzgado  a  recibir
notificación  personal  dentro  de  los  diez  (10)  días siguientes  al  de  su
fijación.

Por tal razón, se REQUIERE a la parte demandante, para que practique
en debida forma el aviso judicial de que trata el art. 292 del C.G.P. y de
conformidad con lo ordenado en el inc. 3° del art. 29 del CPT y SS y si es
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del caso, solicite a través de la secretaría de este Juzgado, la expedición de
la respectiva comunicación.
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:
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ORDINARIO Nº 2021 00242 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  17  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la Señora Juez, informando que, el superior funcional confirmó
en todas sus partes, la sentencia proferida por éste Despacho, (archivos 17 a
18 E.E.). Hago notar, que el expediente solo fue devuelto el 26 de abril de
2022;  así  mismo,  se  encuentra  pendiente  por  liquidar  por  Secretaría  las
costas a cargo de la parte demandante, conforme a lo ordenado en diligencia
del  17 de junio de 2021,  conforme a lo establecido en el  Artículo 366 del
C.G.P, por lo que se procede a efectuarla de la siguiente manera:

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO              $50.000,oo
VALOR DE COSTAS PROCESALES              $       00,oo
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO     $50.000,oo

Siendo CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000,oo). Sírvase proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en
providencia del día 25 de febrero de 2022 (archivos 17 a 18 E.E.).

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho
procede a impartirle  APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaría en la suma de  CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000,oo)  a
cargo de la parte demandante, por encontrarlas ajustadas a derecho.
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En consecuencia,  el  despacho  da  por  TERMINADO el  presente  proceso  y
ordena  ARCHIVAR las  diligencias,  previas  las  desanotaciones  a  que haya
lugar. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2021 00375 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  21 de  junio de  2021.  Pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando  que  la  apoderada  judicial  de  la  parte  ejecutada,  presentó
renuncia  al  poder  conferido,  Colpensiones  allegó  nuevo  poder,  se
encuentra  pendiente  aprobar  o  modificar  las  liquidaciones  de  crédito
presentadas  por  las  partes  y  la  parte  actora  solicitó  entrega  de  título
judicial (Doc. 61, 63, 66, 68 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  se  advierte  que  la  doctora
DANNIA  VANESSA  YUSSELFY  NAVARRO  ROSAS  en  calidad  de
representante  legal  de  la  firma  NAVARRO  ROSAS  ABOGADOS  S.A.S.,
renunció al poder que le fuera conferido por COLPENSIONES (Doc. 66).
Por tal razón, y al cumplirse con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 76 del
C.G.P., este Juzgado dispone ACEPTAR la renuncia presentada.

Por otra parte, teniendo en cuenta que Colpensiones otorgó nuevo poder,
se  RECONOCE  PERSONERÍA a  la  sociedad  WORLD  LEGAL
CORPORATION S.A.S. identificada con NIT. 900.390.380-0 a través de su
representante  legal  Miguel  Ángel  Ramírez  Gaitán  identificado  con  C.C.
80.421.257 y T.P.  86.117 del C.S. de la J. como apoderado general de
COLPENSIONES, conforme lo señalado en la escritura 3364 (68- fls. 4 y 5
pdf).

Así mismo, se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada DIANA JOHANNA
BUITRAGO RUGE identificada con C.C. 1.019.025.170 y T.P. 226.864 del
C.S. de la J., como apoderada sustituta de COLPENSIONES, conforme el
poder de sustitución allegado (68- fl. 2 pdf).

Ahora y en cuanto a la solicitud elevada por la parte actora de entregar el
titulo judicial ° 400100008013934, de fecha 21 de abril de 2021, por valor
de OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTISEÍS PESOS
M/CTE. ($893.126), se NEGARÁ teniendo en cuenta que mediante auto 14
de mayo de 2021, proferido dentro del proceso ordinario 2019-00996, se
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ordenó la entrega de este título a favor de la demandante, (Docs. 37 y 40
E.E.);  sin  embargo,  se  pudo  verificar  en  el  Sistema  de  Autorización
Electrónica (SAE) del Banco Agrario de Colombia, la existencia de depósito
judicial para el presente proceso, con N° 400100008468890, por valor de
$670.000.

Así  las  cosas,  se  ORDENARÁ  la  entrega  del  título  judicial
400100008468890  por  valor  de  $670.000  a  favor  de  la  demandante
MARIELA  MELO  RODRÍGUEZ,  identificada  con  C.C.  N°  35.520.862
expedida  en  Facatativá.  Para  el  efecto,  proceda  conforme  la  Circular
PCSJC20-17, del C.S. de la J.

Bajo  ese  orden,  sería  del  caso  aprobar  las  liquidaciones  de  crédito
presentadas  por  las  partes,  sin  embargo,  teniendo  en  cuenta  la
constitución del título judicial  400100008468890 por valor de $670.000,
este  Despacho  dando  cumplimiento  al  num.  3°  art.  446  del  C.G.P.,
MODIFICARÁ la  liquidación del  crédito,  presentada por las partes y la
aprobará en valor de $34.000.

Finalmente, se REQUIERE a la parte ejecutada para que acredite el pago
de la liquidación de crédito.

Por lo expuesto, se RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada al poder por parte DANNIA
VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS en calidad de representante legal
de  la  firma  NAVARRO  ROSAS  ABOGADOS  S.A.S.  quien  venia
representando a Colpensiones.

SEGUNDO:  RECONOCER  PERSONERÍA a  la  sociedad  WORLD LEGAL
CORPORATION S.A.S. identificada con NIT. 900.390.380-0 a través de su
representante  legal  Miguel  Ángel  Ramírez  Gaitán  identificado  con  C.C.
80.421.257  y  T.P.  86.117  del  C.S.  de  la  J.como  apoderado  general  de
COLPENSIONES, conforme lo señalado en la escritura 3364 (68- fls. 4 y 5
pdf).

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA JOHANNA
BUITRAGO RUGE identificada con C.C. 1.019.025.170 y T.P. 226.864 del
C.S. de la J., como apoderada sustituta de COLPENSIONES, conforme el
poder de sustitución allegado (68- fl. 2 pdf).

CUARTO: NEGAR la solicitud de entrega del titulo judicial el titulo judicial
400100008013934,  de  fecha  21  de  abril  de  2021,  por  valor  de
OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  TRES  MIL  CIENTO  VEINTISEÍS  PESOS
M/CTE. ($893.126), conforme lo expuesto.
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QUINTO:  ENTREGAR  título  judicial  400100008468890  por  valor  de
$670.000,  a  favor  de  la  demandante  MARIELA  MELO  RODRÍGUEZ,
identificada con C.C. N° 35.520.862 expedida en Facatativá. Para el efecto,
proceda conforme la Circular PCSJC20-17, del C.S. de la J., conforme lo
expuesto.

SEXTO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito, en la suma
de TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($34.000,oo).

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte ejecutada para que acredite el pago de la
liquidación de crédito.

OCTAVO: PERMANEZCA EL PROCESO EN SECRETARÍA a la espera del
impulso procesal de las partes.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY   _23_ DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO Nº 2021 00465 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  17  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la Señora Juez, informando que, el superior funcional revocó en
todas sus partes, la sentencia proferida por este Despacho, (archivos 14 a 16
E.E.).  Hago notar que la parte demandante allegó memorial  pendiente por
resolver, (Doc. 17 E.E.). Sírvase proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en
providencia del 10 de marzo de 2022, (docs. 14 a 16 E.E.).

Ahora, previo a resolver la ejecución de la sentencia presentada por la parte
demandante  (doc.  17  E.E.),  se  ordena  REMITIR EL  EXPEDIENTE  A  LA
OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que compense y asigne el mismo a éste
Despacho judicial como proceso ejecutivo.  
 
Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 

término concedido en auto anterior, venció el día 3 de mayo hogaño, y dentro 

del mismo la parte ejecutante NO atendió el requerimiento efectuado. Sírvase 

proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho procede a estudiar 

la viabilidad de la ejecución solicitada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, la cual surge de la liquidación expedida por concepto de aportes 

en mora, al sistema general de seguridad social en pensiones.  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los 

cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo 

negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la parte 

ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar acciones de 

cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. 

Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se defina el valor 

adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que fije 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 45 

días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, las 

administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado 25 

de abril de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante, para 

que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se 

encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica (Doc. 03 

E.E.); no obstante, dentro del término concedido, la administradora de 

pensiones a través del doctor DIOMAR REYES ALVARINO, no emitió 

pronunciamiento alguno. 

 

De manera que, la presente demanda ejecutiva no cumple con lo dispuesto 

en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y S.S., toda vez que, cuando se 

pretende hacer valer como título ejecutivo un documento, deberá ser allegado 

en original o con nota de autenticación, sin embargo, este Despacho 

desconoce si los que fueron allegados por la parte ejecutante en formato 

digital, corresponden a copias simples, auténticas, o en su defecto originales, 

y que además están en custodia del acreedor, lo cual resulta imprescindible 

para conformar el título ejecutivo. 
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En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra ARISTIZABAL SERNA 

VICENTE MIRO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHIVAR las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DIOMAR REYES ALVARINO2, 

identificado con C.C. No. 9.169.534, y portadora de la T.P. No. 367716 del 

C.S. de la Jud., para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, 

en los términos y para los fines del poder conferido, (01-ff. 103 a 105 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé: 

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
2 01- fl. 95 pdf 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 036 
HOY 23 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  junio  de  2022.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  el  proceso  ordinario  de
radicado 2020-00517, fue compensando como proceso ejecutivo, quedando
radicado  bajo  el  No.  2022-00292.  Hago  notar,  que  la  solicitud  de
ejecución, fue elevada por la parte ejecutante dentro del  término de 30
días, que prevé el art. 306 del C.G.P. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  advierte  el  Juzgado  que  la
doctora  TANIA  LIZETH  MORENO  DUEÑAS,  en  calidad  de  apoderada
judicial  del  señor  GÉRMAN  RONDÓN VANEGAS,  presentó  solicitud  de
ejecución, para que se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero
contenidas  en la  sentencia  proferida  el  6  de  diciembre  de  2021 por  el
Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá, quien en el grado jurisdiccional
de consulta revocó el fallo proferido por esta sede judicial el 3 de junio de
esa  anualidad,  contra  el  CONJUNTO  RESIDENCIAL  JARDINES  DE
CASTILLA IV ETAPA – PROPIEDAD HORIZONTAL (17-fls. 9 a 13 pdf).

Así las cosas, en aras de resolver la anterior solicitud, ha de señalarse que
el art. 306 del C.G.P., establece que si la sentencia condena al pago de
sumas de dinero, el acreedor sin necesidad de formular nueva demanda
solicitará ante el Juez de conocimiento la ejecución de la providencia, con
el fin de que se surta dentro del mismo expediente el proceso ejecutivo. Así
mismo, el citado precepto dispone que el mandamiento de pago deberá
librarse con base en la parte resolutiva de la sentencia, y si es del caso,
por las costas procesales aprobadas.   

Ahora, los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá
exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una  relación  de
trabajo  o  que  conste  en  documento  que  provenga  del  deudor,  de  su
causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en
firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.    

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado encuentra que de la documental
referida por la parte ejecutante, se desprende una obligación clara, expresa y
actualmente exigible,  pues en sentencia del  6 de diciembre  de 2021 del
Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá,  en el grado jurisdiccional de
consulta, revocó el fallo proferido por esta sede judicial el 3 de junio de esa
anualidad  y  como  consecuencia  de  ello,  condenó  al  CONJUNTO
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RESIDENCIAL  JARDINES  DE  CASTILLA  IV  ETAPA  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL, a pagar por concepto de indemnización de perjuicios por
lucro  cesante,  el  equivalente  a  OCHO  MILLONES  CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MCTE
($8.493.333), suma que deberá ser indexada desde el 13 de noviembre de
2019  hasta  la  fecha  de  su  pago  (17-fls.  9  a  13  pdf),  decisión  que  se
encuentra debidamente notificada y ejecutoriada.

Con relación al  decreto de medidas cautelares,  este Juzgado,  negará el
embargo y secuestro del inmueble identificado con el F.M.I. 50C-1493196,
de propiedad de la demandada CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DE
CASTILLA  ETAPA IV  PROPIEDAD HORIZONTAL,  toda  vez  que  la  parte
actora no allegó el certificado de tradición que acredite que, en efecto el
ejecutado es dueño de ese inmueble.

Por otra parte, accederá a la solicitud de embargo de sumas de dinero, no
obstante, limitará las cautelas conforme a lo normado en el art. 599 del
C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (20- fl. 2 pdf).  

Finalmente,  teniendo  en  cuenta  que  la  solicitud  de  ejecución  fue
presentada dentro de los 30 días siguientes a la notificación del auto de
obedecimiento a lo resulto por el superior,  el presente mandamiento de
pago será notificado por estado al CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DE
CASTILLA ETAPA IV PROPIEDAD HORIZONTAL, conforme a lo normado en el
inc. 2° art. 306 del C.G.P. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  en  favor  del  señor
GÉRMAN RONDÓN VANEGAS, identificado con C.C. No.19.210.595, y en
contra del CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DE CASTILLA IV ETAPA -
PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado con NIT No. 830.146.081-5, así:

1. Por la  suma de $8.493.333,  por concepto de indemnización de
perjuicios por lucro cesante. 

2. Por la indexación de la suma desde el 13 de noviembre de 2019
hasta la fecha de su pago.

3. Por  la  suma  de  $601.500,  por  concepto  de  costas  dentro  del
proceso ordinario.

SEGUNDO: DECRETAR el  EMBARGO y RETENCIÓN de  las sumas de
dinero  que  posea  o  que  llegare  a  tener  CONJUNTO  RESIDENCIAL
JARDINES  DE  CASTILLA  ETAPA  IV  PROPIEDAD  HORIZONTAL,
identificado  con  NIT  No.  830.146.081-5,  en  sus  cuentas  de  ahorros,
corrientes, certificados de depósito a término y demás productos, que por
su  naturaleza  sean  embargables,  de  los  Bancos  AV.  VILLAS,  BBVA,
FALABELLA, OCCIDENTE y SCOTIABANK COLPATRIA.

Por  Secretaría,  líbrense  los  respectivos  oficios,  los  cuales  deberán  ser
tramitados por la parte ejecutante. 
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TERCERO:  PREVIO a  materializar  la  medida  cautelar,  préstese  el
juramento previsto en el artículo 101 de C.P.T. y S.S.

CUARTO: LIMITAR la medida a la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS
M/CTE. ($10.000.000).

QUINTO: Una vez se obtenga respuesta de los Bancos AV. VILLAS, BBVA,
FALABELLA, OCCIDENTE y SCOTIABANK COLPATRIA,  este  Juzgado se
pronunciará frente a las demás medidas cautelares solicitadas, con el fin
de evitar que resulten excesivas.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE  POR  ESTADO  de  este  proveído  a  la  parte
ejecutada, advirtiéndole que DISPONE del término de cinco (5) días para
cancelar  la  obligación,  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,
conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.,  21 de junio de 2022,  pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de
reposición estando dentro del término, (Doc. 09 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Verificado el  informe secretarial  que antecede,  procede este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  doctor  MAICOL
STIVEN TORRES MELO,  en contra  del  auto calendado 25 de  abril  de
2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  LAURA  ISABEL
RIVAS ALVAREZ (Doc. 08 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que
el requerimiento mediante el cual se constituyó en mora al empleador fue
enviado por correo certificado a la dirección CARRERA 44 No. 4 - 61, en la
ciudad de Bogotá, registrada en los sistemas de Colfondos, y la empresa
de  servicios  postales  Cadena Courrier,  demostró  que el  documento  se
entregó al moroso. 

De otro lado, refirió que el art. 423 del C.G.P., suple el requisito de la
constitución en mora al deudor, previo a librar el mandamiento de pago,
así  que  la  notificación  de  dicha  providencia  hace  las  veces  del
requerimiento. 

Precisó que la administradora de pensiones adelantó una gestión idónea y
oportuna, frente al cobro de los aportes pensionales dejados de cotizar por
la parte ejecutada, y la constituyó en mora conforme a lo dispuesto en el
art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y en el art. 24 de la Ley 100 de 1993.
Por lo anterior,  solicitó reponer  y dejar  sin efecto el  auto que dispuso
negar el  mandamiento de pago, y  en su lugar,  librar mandamiento de
pago a favor de Colfondos S.A., (09-fls. 2 a 5 pdf). 

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
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que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, debe señalarse que, a pesar que en la
guía de envío expedida por la empresa de correo Cadena Courrier (01-fol.
11  pdf),  se  impuso  un  nombre  de  forma  manuscrita,  ello  resulta
insuficiente  para  establecer,  que  quien  recibió  la  comunicación,  tiene
relación  alguna  con  el  deudor,  pues  en  el  evento  de  aceptarse  tal
circunstancia,  se  podrían  desconocer  los  derechos  de  defensa  y
contradicción que le asisten a RIVAS ALVAREZ LAURA ISABEL. 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que
acredite  la  recepción  efectiva  por  parte  del  deudor,  del  aviso  de
incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley
100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la
remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que
se  le  imputa,  y  si  no  se  tiene  certeza  de  que está  enterado  de  dicho
documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se
encuentra debidamente conformado.

De otro lado, y frente a la interpretación efectuada por el recurrente, del
art.  423  del  C.G.P.,  este  Despacho  debe  señalar  que,  no  comparte  el
análisis efectuado, como quiera que, el requerimiento establecido en los
arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  de  ningún  modo  puede  ser
reemplazado por la notificación del mandamiento, pues en este asunto
para  constituir  en  debida  forma  el  título  ejecutivo,  no  se  requiere
solamente la liquidación elaborada por la administradora de pensiones,
en la cual se indiquen los aportes en mora, sino que debe informarse en
debida forma al empleador de su incumplimiento, y adelantar además, el
trámite de cobro dispuesto por la UGPP, en la Resolución 2082 de 2016,
ello con el propósito de conformar el debida forma el título ejecutivo.

Así que, resulta desacertado que la notificación del mandamiento de pago
hace las veces del requerimiento, pues su propósito no es constituir en
mora al deudor en los términos del art. 423 del C.G.P., sino permitirle
cancelar  de  forma prejudicial,  la  obligación a su cargo con el  sistema
general de pensiones, o aclarar lo que corresponda.   

De  manera  que,  al  no  encontrarse  debidamente  conformado  el  título
ejecutivo  en  este  asunto,  ante  la  ausencia  de  medio  probatorio  que
permita  establecer  de  manera  fidedigna,  que  el  deudor  tiene  pleno
conocimiento del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta de fecha
1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación

Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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24 de  diciembre  de  2020,  este  Despacho  dispone  no reponer  el  auto
recurrido, mediante cual se negó el mandamiento de pago. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 25 de abril de 2022, mediante
el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, contra LAURA ISABEL RIVAS ALVAREZ, por
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
25 de abril de 2022, (Doc. 08 E.E.).

TERCERO:  RECONOCER PERSONERÍA al  doctor  MAICOL  STIVEN
TORRES MELO2, identificado con C.C. No. 1.031.160.842 de Bogotá, y
portador  de  la  T.P.  No.  372944  del  C.S.  de  la  Jud.,  como  apoderado
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder
conferido a la sociedad LITIGANDO PUNTO COM S.A.S. (01-fol. 99 pdf y
04- ff. 5 a 6 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente  podrá  otorgarse  poder  a  una  persona  jurídica  cuyo  objeto
social  principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,
podrá  actuar  en  el  proceso  cualquier  profesional  del  derecho
inscrito en su certificado de existencia y representación legal. (…)”
Negrita fuera de texto.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 09-Folio 10 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    036  
HOY   23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8:00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  3  de  junio  de  2022,  pasa  el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte demandante, allegó memorial pendiente por resolver, (doc. 07 E.E.).
Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe secretarial  que antecede,  advierte  el  Despacho  que la
apoderada  del  demandante,  procedió  a  remitir  comunicaciones  a  la
demandada  CAJA  DE  COMPENSACIÓN  FAMILIAR  COMPENSAR  -
COMPENSAR  EPS, a través de mensaje de datos enviado a la dirección
electrónica  compensarepsjuridica@compensarsalud.com, (07-  ff.  4  y  6
pdf).

Una vez verificada las comunicaciones enviadas por la apoderada los días
22 y 29 de marzo de 2022; se evidenciaron los siguientes yerros:

1. No  dio  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  proveído  de  fecha  21  de
febrero de 2022, pues no envió la notificación con copia al correo
electrónico  institucional  eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co y
tampoco  se  logra  constatar  que  documentación  remitió  a  la
encartada.

2. Le  indicó  a  la  sociedad  demandada  que  las  comunicaciones  se
surten conforme lo previsto en el Decreto 806 de 2020, sin embargo,
en el cuerpo del mensaje señala que es el citatorio 291 (07- fol. 6
pdf) y un aviso judicial (07- fol. 4 pdf). 

Vale precisarle al extremo actor, que el citatorio y el aviso judicial
previstos  en los  arts.  291 y  292 del  C.G.P.,  son comunicaciones
diferentes a la dispuesta en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (art. 8
Ley 2213 de 2022), motivo por el cual, deberá optar por una u otra y
no mezclar tales disposiciones normativas.  

3. No  se  logra  evidenciar  de  la  documental,  que  en  efecto  le  está
notificando al extremo pasivo el auto que admitió la demanda de

mailto:eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:compensarepsjuridica@compensarsalud.com
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fecha 21 de febrero de los corrientes, pues los archivos en pdf no se
pueden consultar. 

4. No le indicó el término para entenderse surtida la comunicación. 

5. No se previno a la demandada, la forma de contestar la demanda.

Por  lo  anterior,  se  REQUIERE a  la  doctora  ESMITH  SAIR  RENTERIA
MOSQUERA, para que tramite la notificación prevista en el art. 8° de la
ley 2213 de 2022, atendiendo lo dispuesto en el proveído de fecha 21 de
febrero de 2022, (doc. 06 E.E.); o en caso de que así lo disponga, proceda
a realizar la comunicación prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P.,
en concordancia con el art. 108 del C.P.T. y S.S.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.,  21 de junio de 2022,  pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de
reposición estando dentro del término, (Doc. 07 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Verificado el  informe secretarial  que antecede,  procede este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  doctor  MAICOL
STIVEN TORRES MELO,  en contra  del  auto calendado 25 de  abril  de
2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  ASESORIAS
FINANCIERAS DE NEGOCIOS S.A.S - AFINE S.A.S. (Doc. 06 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que
el requerimiento mediante el cual se constituyó en mora al empleador fue
enviado por correo certificado a la dirección Calle 23 C No. 70 - 50 Int 1
Apto 403, Mza, Carlos Lleras, en la ciudad de Bogotá, dirección registrada
en el Certificado de Existencia y Representación Legal y la empresa de
servicios  posteriores  Cadena  Courrier,  demostró  que  el  documento  se
entregó al moroso. 

De otro lado, refirió que el art. 423 del C.G.P., suple el requisito de la
constitución en mora al deudor, previo a librar el mandamiento de pago,
así  que  la  notificación  de  dicha  providencia  hace  las  veces  del
requerimiento. 

Precisó que la administradora de pensiones adelantó una gestión idónea y
oportuna, frente al cobro de los aportes pensionales dejados de cotizar por
la parte ejecutada, y la constituyó en mora conforme a lo dispuesto en el
art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y en el art. 24 de la Ley 100 de 1993.
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Por lo anterior,  solicitó reponer  y dejar  sin efecto el  auto que dispuso
negar el  mandamiento de pago, y  en su lugar,  librar mandamiento de
pago a favor de Colfondos S.A., (07-fls. 2 a 5 pdf). 

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, debe señalarse que, a pesar de que en la
guía de envío expedida por la empresa de correo Cadena Courrier (01-fol.
12  pdf),  se  impuso  un  nombre  de  forma  manuscrita,  ello  resulta
insuficiente  para  establecer,  que  quien  recibió  la  comunicación,  tiene
relación  alguna  con  el  deudor,  pues  en  el  evento  de  aceptarse  tal
circunstancia,  se  podrían  desconocer  los  derechos  de  defensa  y
contradicción que le asisten a ASESORIAS FINANCIERAS DE NEGOCIOS
S.A.S - AFINE S.A.S. 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que
acredite  la  recepción  efectiva  por  parte  del  deudor,  del  aviso  de
incumplimiento  y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la
Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes
a la remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación
que se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho
documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se
encuentra debidamente conformado.

De otro lado, y frente a la interpretación efectuada por el recurrente, del
art.  423  del  C.G.P.,  este  Despacho  debe  señalar  que,  no  comparte  el
análisis efectuado, como quiera que, el requerimiento establecido en los
arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  de  ningún  modo  puede  ser
reemplazado por la notificación del mandamiento, pues en este asunto
para  constituir  en  debida  forma  el  título  ejecutivo,  no  se  requiere

1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación

Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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solamente la liquidación elaborada por la administradora de pensiones,
en la cual se indiquen los aportes en mora, sino que debe informarse en
debida forma al empleador de su incumplimiento, y adelantar además, el
trámite de cobro dispuesto por la UGPP, en la Resolución 2082 de 2016,
ello con el propósito de conformar el debida forma el título ejecutivo.

Así que, resulta desacertado que la notificación del mandamiento de pago
hace las veces del requerimiento, pues su propósito no es constituir en
mora al deudor en los términos del art. 423 del C.G.P., sino permitirle
cancelar  de  forma prejudicial,  la  obligación a su cargo con el  sistema
general de pensiones, o aclarar lo que corresponda.   

De  manera  que,  al  no  encontrarse  debidamente  conformado  el  título
ejecutivo  en  este  asunto,  ante  la  ausencia  de  medio  probatorio  que
permita  establecer  de  manera  fidedigna,  que  el  deudor  tiene  pleno
conocimiento del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta de fecha
26  de  marzo  de  2021,  este  Despacho  dispone  no  reponer  el  auto
recurrido, mediante cual se negó el mandamiento de pago. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 25 de abril de 2022, mediante
el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  ASESORIAS  FINANCIERAS  DE
NEGOCIOS S.A.S - AFINE S.A.S., por las razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
25 de abril de 2022, (Doc. 06 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    036  
HOY   23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8:00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de junio de 2022, pasa al 

Despacho informando, que la parte actora, estando dentro del termino 

subsanó la demanda y aportó la dirección electrónica de la sociedad 

ejecutada. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de JOMACO SHIRT 

S.A.S., por valor de $145.364, correspondiente a las cotizaciones 

pensionales dejadas de pagar, durante el periodo comprendido de julio de 

2021 (01-ff. 1 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 
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“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que la doctora GRETEL PAOLA 

ALEMÁN TORRENEGRA, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del 

juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan 

en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 7 

y 8 pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 

Precisado lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo. 

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 25 de enero de 2022, 

dirigida a JOMACO SHIRT S.A.S., mediante la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores 
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afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado 

y el valor de la obligación, (01-fls. 12 a 14 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que JOMACO SHIRT S.A.S., 

conoce del aviso de incumplimiento de fecha 25 de enero de 2022, arrimó al 

plenario la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72, a través 

de la cual indicó que guía de envío No. RA354314460CO, fue efectivamente 

entregada al destinatario, (01-fol. 16 pdf).  

 

Con el anterior documento se logra establecer, que el envío dirigido al 

deudor, a la dirección física Avenida Caracas # 9- 48 Lc. 2112, la cual 

coincide con la registrada en el certificado de existencia y representación 

legal de JOMACO SHIRT S.A.S. (01-fol. 17 pdf), fue entregado el día 27 de 

enero de 2022.  

 

En este punto, ha de resaltarse, que los documentos correspondientes al 

requerimiento de fecha 25 de enero de 2022 y al estado de cuenta, se 

encuentran debidamente cotejados por la empresa de mensajería 4-72.  

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 18 de febrero de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudados, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de 

pago (01-fol. 11 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el titulo ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a JOMACO 

SHIRT S.A.S., con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato de la 

obligación aquí demandada.  

 

Y si bien, la apoderada de la entidad ejecutante, señaló en los hechos cuarto 

(4°) y quinto (5°) de la demanda, que conforme a lo dispuesto en el anexo 
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técnico Numeral 3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió la 

realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera que 

tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro, y de difícil 

recuperación debido a las características del aportante sin voluntad de 

pago; lo cierto es que, el literal C numeral 3° capitulo 3° del Anexo Técnico 

de la citada normatividad, establece que “El aportante no tiene voluntad de 

pago, de acuerdo con la manifestación expresa que haga en este 

sentido a la Administradora por cualquier medio que permita su posterior 

verificación;”, y al plenario no se allegó documento alguno que permita 

concluir, que JOMACO SHIRT S.A.S., le haya indicado a la administradora 

de pensiones, su negativa de cancelar la obligación aquí demandada. 

 

Por si fuera poco, el capítulo 4° del Anexo Técnico de la Resolución 2082 de 

2016, establece que las administradoras de pensiones deben documentar 

los estándares definidos por la UGPP, y en relación con las acciones de 

cobro precisó que deben especificarse “Los criterios para iniciar el Cobro 

Coactivo/Judicial sin agotar acciones persuasivas. En caso de que apliquen 

excepciones se debe especificar los criterios de excepción y quién los 

aprueba.”    

 

Así que, la configuración de un riesgo de incobrabilidad, no surge del juicio 

del apoderado judicial, sino que es deber de la entidad ejecutante, 

establecer los criterios para acudir a la vía judicial, sin llevar a cabo las 

acciones de cobro persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
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CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra JOMACO SHIRT S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GRETEL PAOLA ALEMÁN 

TORRENEGRA, identificada con C.C. No. 1.129.580.678 de Barranquilla, 

y portadora de la T.P. No. 237.585 del C.S. de la Jud., para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido, (01-ff. 9 y 10 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 036 
HOY 23 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  14  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior, venció el día 21 de abril de 2022 y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en
contra de CURVACOL S.A.S., por valor de $ 1.424.144, correspondiente a
la obligación a su cargo, por concepto de aportes en pensión obligatoria,
por la  suma de $ 108.800 por concepto de intereses de mora,  por los
intereses  moratorios  que  se  causen  a  partir  de  la  expedición  de  la
certificación y hasta que se verifique el pago en su totalidad, y por las
cotizaciones  obligatorias  y  al  fondo  de  solidaridad pensional,  causados
desde la presentación de la demanda y hasta el pago de lo adeudado, (01-
fl. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
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ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.
Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor
lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la
elaboración  del  requerimiento,  el  empleador  moroso  no  se  ha
pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
06 de abril de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El doctor DIOMAR REYES ALVARINO, en calidad de apoderado de la parte
ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló bajo la gravedad
del  juramento,  que su representada  tiene  en su poder  los documentos
originales base de la ejecución, (04-fol. 2 pdf). 



EJECUTIVO No. 2022 00127 00

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en
el  inc.  2°  art.  245  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en el
parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia
de los documentos base de la ejecución, y su autenticidad. 

Precisado  lo  anterior,  procede  este  Juzgado a  verificar  los  documentos
allegados  por  la  parte  ejecutante,  y  a  través  de  los  cuales  pretende
conformar el título ejecutivo.

Se observa  que fue aportada la  comunicación de  fecha  26 de  abril  de
2021, dirigida a  CURVACOL S.A.S., mediante la cual se le informó que
presentaba mora en el pago de los aportes pensionales, indicando para el
efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación (01-fls. 9 y 10 y 04-
fls. 10 y 11 pdf).

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que CURVACOL S.A.S., conoce
del aviso de incumplimiento de fecha 26 de abril de 2021, presentó estos
documentos  con  certificado  de  entrega  por  parte  de  la  empresa  de
mensajería  “CADENA COURRIER” (01-fl. 12 y 04-fl. 13 pdf) que certificó
que los entregó el 4 de mayo de 2021 en la dirección física que aparece en
el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada (01-fl. 13
y 04-fl. 14 pdf).  

En este punto, ha de resaltarse que los documentos correspondientes al
requerimiento  de  fecha  26  de  abril  de  2021 y  el  estado de  cuenta,  se
encuentran  debidamente  cotejados  por  la  empresa  de  mensajería
“CADENA COURRIER”. 

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 20 de octubre de 2021,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales adeudados,  en la  cual  se
relaciona  el  valor  pendiente  por  cotizaciones  en  mora  junto  con  los
intereses  moratorios  (01-fl.  8  y  04-fl.  9  pdf).  Ha  de  señalarse  que,  la
administradora de pensiones expresó en este documento, que el certificado
junto con la liquidación anexa presta mérito ejecutivo según lo establece el
artículo  24  de  la  ley  100  de  1993,  artículo  14  Literal  H  del  Decreto
reglamentario 656 y artículo 5º del Decreto 2633 de 1994.  
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A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el titulo ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, haya contactado mínimo en
dos oportunidades,  a  CURVACOL S.A.S.,  con el  fin  de  obtener  el  pago
voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada. 

Y si bien, el apoderado de la entidad ejecutante, señaló en el hecho doce
(12) de la demanda, que el demandado no contestó en forma positiva los
requerimientos  previos  efectuados,  lo  cierto  es,  que  no  allegó  ningún
medio  probatorio  que  acreditara  que  realizó  las  acciones  de  cobro
persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la Resolución 2082 de
2016. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra CURVACOL S.A.S.,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

CUARTO:  RECONOCER PERSONERÍA al  doctor  DIOMAR  REYES
ALVARINO2, identificado con C.C. No. 9.169.534, y portador de la T.P. No.
367.716  del  C.S.  de  la  Jud.,  como  apoderado  judicial  de  la  parte
ejecutante,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a  la
sociedad LITIGANDO PUNTO COM S.A.S., (04-fl. 106 a 109 y 05-fl. 5  pdf).

2 05-fl. 98 pdf.
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)”  Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior, venció el día 28 de abril hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 y 05 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

DL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en
contra de SOCIAL PROTECTION SERVICES SAS, por valor de $9.234.262,
correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de aportes en
pensión obligatoria, por la suma de $1.327.400 por concepto de intereses
de  mora,  por  los  intereses  moratorios  que  se  causen  a  partir  de  la
expedición  de  la  certificación  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  en  su
totalidad,  y  por  las  cotizaciones  obligatorias  y  al  fondo  de  solidaridad
pensional, causados desde la presentación de la demanda y hasta el pago
de lo adeudado, (01-ff. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
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ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.
Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor
lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la
elaboración  del  requerimiento,  el  empleador  moroso  no  se  ha
pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
20 de abril de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El doctor DIOMAR REYES ALVARINO, en calidad de apoderado de la parte
ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló bajo la gravedad
del  juramento,  que su representada  tiene  en su poder  los documentos
originales base de la ejecución, (05-fol. 2 pdf). 
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Cumplido entonces el requerimiento efectuado por el Despacho, procede
este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante,
y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 13 de septiembre de
2021, dirigida a  SOCIAL PROTECTION SERVICES SAS, mediante la cual
se le informó que, reportaba mora en el pago de los aportes al sistema
general de pensiones, por valor de $9.234.262, correspondiente al capital
de las cotizaciones, (01-fol. 9 pdf).

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se
indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de
los  cuales  existe  mora  en los  aportes,  el  capital  de  la  obligación  y  los
intereses causados, (01-ff. 10 y 11 pdf). 

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora,  la  parte  ejecutante  para  demostrar  que  SOCIAL  PROTECTION
SERVICES  SAS,  conoce  del  aviso  de  incumplimiento  de  fecha  13  de
septiembre de 2021,  arrimó al plenario  la  guía de envío  emitida por la
empresa de mensajería INTERSERVICE, en la cual se impuso un nombre
manuscrito, (01-fol. 12 pdf), documento que resulta insuficiente para tener
por cierto, que los documentos remitidos al deudor le fueron entregados. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado  presuntamente  por  la  administradora  de
pensiones, a través de correo certificado. 

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  SOCIAL
PROTECTION  SERVICES  SAS,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte
motiva de esta providencia.
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SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

RECONOCER PERSONERÍA al  doctor  DIOMAR  REYES  ALVARINO2,
identificado con C.C. No. 9.169.534, y portador de la T.P. No. 367.716 del
C.S. de la Jud.,  como apoderado judicial  de la parte ejecutante,  en los
términos y para los fines del  poder conferido a la sociedad LITIGANDO
PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 105 a 107 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)”  Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-Folio 97 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23   DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia informando que, los 

apoderados de Colpensiones allegaron renuncia al poder, (Docs. 15 y 16 

E.E.). Sírvase proveer. 

 

EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en el 

archivo 15 del expediente electrónico, de fecha 18 de abril de 2022, obra 

memorial en el que la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS, manifiesta la renuncia al poder conferido por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.    

  

Una vez se revisa el presente instructivo, se evidencia que la profesional del 

Derecho, le informó a la entidad demandada la decisión de renunciaR al 

poder; por lo anterior, se tiene que, la abogada dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el artículo 76 del C.G.P., el cual indica que, “(…) La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido (…)”.  

  

En razón a lo expuesto, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder 

deprecada por la apoderada de la parte demandada.  

 

Respecto de la renuncia presentada por el Dr. CHRISTIAN CAMILO 

SANCHEZ PERDOMO, (Doc. 16 E.E.), se le informa que deberá estarse a lo 

resuelto en diligencia del 14 de febrero de 2022, (archivos 11 y 14 E.E.). 
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En razón a que en el presente proceso no existe trámite pendiente por 

evacuar, dese cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 14 de febrero 

de 2022 (doc. 14 E.E.), esto es, ARCHÍVESE el expediente previas 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 036 

HOY 23 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior venció  el  día 28 de abril  hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 y 05 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en
contra  de  NESTOR  ROJAS  TORRES,  por  valor  de  $ 5.061.126,
correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de aportes en
pensión obligatoria, por la suma de $ 3.360.700 por concepto de intereses
de  mora,  por  los  intereses  moratorios  que  se  causen  a  partir  de  la
expedición  de  la  certificación  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  en  su
totalidad,  y  por  las  cotizaciones  obligatorias  y  al  fondo  de  solidaridad
pensional, causados desde la presentación de la demanda y hasta el pago
de lo adeudado, (01-ff. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
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ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.
Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
parte ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que
las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán  adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
20 de abril de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El doctor DIOMAR REYES ALVARINO, en calidad de apoderado de la parte
ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló bajo la gravedad
del  juramento,  que su representada  tiene  en su poder  los documentos
originales base de la ejecución, (05-fol. 2 pdf). 
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Cumplido entonces el requerimiento efectuado por el Despacho, procede
este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante,
y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 26 de abril de 2021,
dirigida a  NESTOR ROJAS TORRES, mediante la cual se le informó que,
reportaba mora en el pago de los aportes al sistema general de pensiones,
por valor de $ 5.061.126, correspondiente al capital de las cotizaciones,
(01-fol. 9 pdf).

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se
indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de
los  cuales  existe  mora  en los  aportes,  el  capital  de  la  obligación  y  los
intereses causados, (01-ff. 10 y 11 pdf). 

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que NESTOR ROJAS TORRES,
conoce del aviso de incumplimiento de fecha 26 de abril de 2021, arrimó al
plenario la guía de envío emitida por la empresa de mensajería CADENA
COURRIER, en la cual se impuso un sello de un conjunto residencial, (01-
fol. 13 pdf), documento que resulta insuficiente para tener por cierto, que
los documentos remitidos al deudor le fueron entregados. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado  presuntamente  por  la  administradora  de
pensiones, a través de correo certificado. 

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
COLFONDOS S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  NESTOR  ROJAS
TORRES,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  esta
providencia.
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SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

RECONOCER PERSONERÍA al  doctor  DIOMAR  REYES  ALVARINO2,
identificado con C.C. No. 9.169.534, y portador de la T.P. No. 367.716 del
C.S. de la Jud.,  como apoderado judicial  de la parte ejecutante,  en los
términos y para los fines del  poder conferido a la sociedad LITIGANDO
PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 105 a 107 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)”  Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-Folio 97 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior venció  el  día 28 de abril  hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 y 05 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en
contra  de  ACTIVOS  BPO  S.A.S.,  por  valor  de  $ $5.553.950,
correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de aportes en
pensión obligatoria, por la suma de $7.623.033 por concepto de intereses
de  mora,  por  los  intereses  moratorios  que  se  causen  a  partir  de  la
expedición  de  la  certificación  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  en  su
totalidad,  y  por  las  cotizaciones  obligatorias  y  al  fondo  de  solidaridad
pensional, causados desde la presentación de la demanda y hasta el pago
de lo adeudado, (01-ff. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
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ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.
Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor
lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la
elaboración  del  requerimiento,  el  empleador  moroso  no  se  ha
pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
20 de abril de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El doctor DIOMAR REYES ALVARINO, en calidad de apoderado de la parte
ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló bajo la gravedad
del  juramento,  que su representada  tiene  en su poder  los documentos
originales base de la ejecución, (05-fol. 2 pdf). 
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Cumplido entonces el requerimiento efectuado por este Despacho, procede
este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante,
y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 13 de septiembre de
2021, dirigida a ACTIVOS BPO S.A.S., mediante la cual se le informó que,
reportaba mora en el pago de los aportes al sistema general de pensiones,
por valor de $ 5.553.950, correspondiente al capital de las cotizaciones,
(01-fol. 9 pdf).

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se
indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de
los  cuales  existe  mora  en los  aportes,  el  capital  de  la  obligación  y  los
intereses causados, (01-fol. 10 a 16 pdf). 

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora,  la  parte  ejecutante  para  demostrar  que  ACTIVOS  BPO  S.A.S.,
conoce del aviso de incumplimiento de fecha 13 de septiembre de 2021,
arrimó al plenario la guía de envío emitida por la empresa de mensajería
INTERSERVICE, en la cual se impuso un sello de un edificio, (01-fol. 17
pdf),  documento  que resulta  insuficiente  para tener  por  cierto,  que los
documentos remitidos al deudor le fueron entregados. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado  presuntamente  por  la  administradora  de
pensiones, a través de correo certificado. 

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  ACTIVOS  BPO
S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 
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TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

RECONOCER PERSONERÍA al  doctor  DIOMAR  REYES  ALVARINO2,
identificado con C.C. No. 9.169.534, y portador de la T.P. No. 367.716 del
C.S. de la Jud.,  como apoderado judicial  de la parte ejecutante,  en los
términos y para los fines del  poder conferido a la sociedad LITIGANDO
PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 111 a 113 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)”  Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-Folio 103 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de 2022,
pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia,
informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto
en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que
negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidos (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la  abogada  DIANA
MARCELA VANEGAS GUERRERO, en contra del auto calendado el 25 de
abril de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado
por  la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  contra  INDUSTRIAS  Y  CONFECCIONES
INDUCON S.A.S., (Doc. 04 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, refirió que la sociedad si cumplió con la
carga  de  realizar  las  acciones  persuasivas  a  INDUSTRIAS  Y
CONFECCIONES INDUCON S.A.S. a través de la aplicación “Liti Suite”.

Adujo  que  el  23  de  febrero  de  2022,  envió  un  correo  electrónico  con
notificación de inicio de demanda ejecutiva, con entrega exitosa.

Informó que el 11 de marzo de 2022, a través de correo electrónico obtuvo
el reporte de “SE RECIBE CORREO ELECTRONICO DEL APORTANTE CON
DOCUMENTOS  SOPORTE.  SE  DA  TRASLADO  AL  FONDO  PARA  SU
VERIFICACION” (05- fl.2 pdf).

Así las cosas, considera que acreditó las gestiones descritas en el Anexo
Técnico  del  Decreto  2082  y  que  las  acciones  persuasivas  tienen  la
finalidad de propender el pago voluntario de las obligaciones, por lo que
solicitó revocar el auto que negó mandamiento de pago.

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen



EJECUTIVO No. 2022 00136 00

que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por la apoderada de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  no  es  objeto  de  discusión  que  el  requerimiento
efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994,
y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del
art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y
entregado a la dirección electrónica o contador@confeccionesinducon.com,
aspectos que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado,
(04-fol. 4 pdf).

Ahora, en segundo lugar, se advierte que, la recurrente pretende a través
de este medio de impugnación, aportar un documento que no se incluyó
junto  a  la  demanda  ejecutiva  (05-ff.  2  pdf),  con  el  fin  de  sanear  las
deficiencias advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de
pago, en relación con el agotamiento de las acciones persuasivas,  pues
aportó un pantallazo de la trazabilidad del cobro persuasivo. 

Aunado a lo anterior, las acciones persuasivas que dice que realizó, no se
ajustan tampoco a lo contemplado en la norma porque en ningún punto
señala  que  hubiese  requerido  a  la  ejecutada  previamente  puesto  que
únicamente le envió un correo con notificación de demanda ejecutiva y, de
otro correo que manifiesta, recibió documentos por el aportante los cuales
fueron trasladados, pero que, en ningún caso suplen los requerimientos
previos ya señalados. 

Así  que resulta  inaceptable,  que la  profesional  del  derecho pretenda  a
través  de  este  recurso,  conformar  en  debida  forma  el  título  ejecutivo;
aunado  a  que,  con  su  actuar  lo  que  permite  concluir  es  que,  la
providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera
intrínseca,  la  parte  ejecutante  acepta  la  omisión  de  presentar
íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.  

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia
censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con
los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución
2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5°
del  Decreto  2633  de  1994,  no  hacen  mención  alguna  a  las  acciones
persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  

mailto:contador@confeccionesinducon.com


EJECUTIVO No. 2022 00136 00

conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones,
tendientes  a  obtener  el  pago  voluntario  por  parte  del  deudor,  ya  que
conforme  a  lo  normado  en  el  art.  178  de  la  Ley  1607  de  2012,  es
obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar
aplicación al trámite establecido por la UGPP.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 25 de abril de 2022, mediante
el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A., contra INDUSTRIAS Y CONFECCIONES INDUCON S.A.S.,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
25 de abril de 2022, (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    036  
HOY   23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8:00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior venció  el  día 28 de abril  hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 y 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en
contra de INFORMATICA & TECNOLOGIA STEFANINI S.A., por valor de
$3.909.212, correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de
aportes en pensión obligatoria, por la suma de $1.637.300 por concepto
de intereses de mora, por los intereses moratorios que se causen a partir
de la expedición de la certificación y hasta que se verifique el pago en su
totalidad,  y  por  las  cotizaciones  obligatorias  y  al  fondo  de  solidaridad
pensional, causados desde la presentación de la demanda y hasta el pago
de lo adeudado, (01-fl. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
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ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.
Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor
lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la
elaboración  del  requerimiento,  el  empleador  moroso  no  se  ha
pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
20 de abril de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El doctor DIOMAR REYES ALVARINO, en calidad de apoderado de la parte
ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló bajo la gravedad
del  juramento,  que su representada  tiene  en su poder  los documentos
originales base de la ejecución, (05-fol. 2 pdf). 
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Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en
el  inc.  2°  art.  245  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en el
parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia
de los documentos base de la ejecución, y su autenticidad. 

Preciso  lo  anterior,  procede  este  Juzgado  a  verificar  los  documentos
allegados  por  la  parte  ejecutante,  y  a  través  de  los  cuales  pretende
conformar el título ejecutivo.
Se observa  que fue aportada la  comunicación de  fecha  26 de  abril  de
2021,  dirigida  a  INFORMATICA  &  TECNOLOGIA  STEFANINI  S.A.,
mediante la cual se le informó que presentaba mora en el  pago de los
aportes pensionales,  indicando para el efecto,  el  periodo adeudado y el
valor de la obligación (01-fls. 9 a 11 pdf).

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora,  la  parte  ejecutante  para  demostrar  que  INFORMATICA  &
TECNOLOGIA  STEFANINI  S.A.,  conoce  del  aviso  de  incumplimiento  de
fecha 26 de abril de 2021, presentó estos documentos con certificado de
entrega por parte de la empresa de mensajería “CADENA COURRIER” (01-
fl.  13  pdf)  que  certificó  que  los  entregó  el  4  de  mayo  de  2021  en  la
dirección física que aparece en el certificado de existencia y representación
legal de la ejecutada (01- fl-14 pdf).  

En este punto, ha de resaltarse que los documentos correspondientes al
requerimiento  de  fecha  26  de  abril  de  2021 y  el  estado de  cuenta,  se
encuentran  debidamente  cotejados  por  la  empresa  de  mensajería
“CADENA COURRIER”. 

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 20 de octubre de 2021,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudados,  en la  cual  se
relaciona  el  valor  pendiente  por  cotizaciones  en  mora  junto  con  los
intereses moratorios (01-fl. 8 pdf). Ha de señalarse que, la administradora
de pensiones expresó en este documento, que el certificado junto con la
liquidación anexa presta mérito ejecutivo según lo establece el artículo 24
de la ley 100 de 1993, artículo 14 Literal H del Decreto reglamentario 656
y artículo 5º del Decreto 2633 de 1994.  

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
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2016, pues si bien se encuentra constituido el titulo ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, haya contactado mínimo en
dos oportunidades, a INFORMATICA & TECNOLOGIA STEFANINI S.A., con
el  fin  de  obtener  el  pago  voluntario  e  inmediato  de  la  obligación  aquí
demandada. 

Y si bien, el apoderado de la entidad ejecutante, señaló en el hecho doce
(12) de la demanda, que el demandado no contestó en forma positiva los
requerimientos  previos  efectuados,  lo  cierto,  es  que  no  allegó  ningún
medio  probatorio  que  acreditara  que  realizó  las  acciones  de  cobro
persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la Resolución 2082 de
2016. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y  CESANTÍAS,  contra  INFORMATICA &
TECNOLOGIA  STEFANINI  S.A.,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

CUARTO:  RECONOCER PERSONERÍA al  doctor  DIOMAR  REYES
ALVARINO2, identificado con C.C. No. 9.169.534, y portador de la T.P. No.
367.716  del  C.S.  de  la  Jud.,  como  apoderado  judicial  de  la  parte
ejecutante,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a  la
sociedad LITIGANDO PUNTO COM S.A.S., (04-fl. 115 a 117  pdf). 

2 05-fl. 107 pdf.
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)”  Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior venció  el  día 28 de abril  hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 y 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en
contra  de  INGENIERIA  BOHR  S.A.S.,  por  valor  de  $2.396.070,
correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de aportes en
pensión obligatoria, por la suma de $ 352.500 por concepto de intereses
de  mora,  por  los  intereses  moratorios  que  se  causen  a  partir  de  la
expedición  de  la  certificación  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  en  su
totalidad,  y  por  las  cotizaciones  obligatorias  y  al  fondo  de  solidaridad
pensional, causados desde la presentación de la demanda y hasta el pago
de lo adeudado, (01-fl. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor
lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la
elaboración  del  requerimiento,  el  empleador  moroso  no  se  ha
pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
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dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
20 de abril de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El doctor DIOMAR REYES ALVARINO, en calidad de apoderado de la parte
ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló bajo la gravedad
del  juramento,  que su representada  tiene  en su poder  los documentos
originales base de la ejecución, (05-fol. 2 pdf). 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en
el  inc.  2°  art.  245  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en el
parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia
de los documentos base de la ejecución, y su autenticidad. 

Preciso  lo  anterior,  procede  este  Juzgado  a  verificar  los  documentos
allegados  por  la  parte  ejecutante,  y  a  través  de  los  cuales  pretende
conformar el título ejecutivo.

Se observa  que fue aportada la  comunicación de  fecha  26 de  abril  de
2021, dirigida a INGENIERIA BOHR S.A.S., mediante la cual se le informó
que presentaba mora en el  pago de los aportes pensionales,  indicando
para  el  efecto,  hasta  cuando  es  el  periodo  adeudado  y  el  valor  de  la
obligación sin los intereses en mora, pero con la liquidación que si indica
el total por estos dos conceptos (01-fls. 9 y 10 pdf).

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
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cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 
Ahora, la parte ejecutante para demostrar que INGENIERIA BOHR S.A.S.,
conoce del aviso de incumplimiento de fecha 26 de abril de 2021, presentó
estos documentos con certificado de entrega por parte de la empresa de
mensajería  “CADENA  COURRIER” (01-  fl.12  pdf)  que  certificó  que  los
entregó el  5 de mayo de 2021 en la dirección física  que aparece en el
certificado de existencia y representación legal de la ejecutada (01- fl-13
pdf).  

En este punto, ha de resaltarse que los documentos correspondientes al
requerimiento  de  fecha  26  de  abril  de  2021 y  el  estado de  cuenta,  se
encuentran  debidamente  cotejados  por  la  empresa  de  mensajería
“CADENA COURRIER”. 

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 20 de octubre de 2021,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudados,  en la  cual  se
relaciona  el  valor  pendiente  por  cotizaciones  en  mora  junto  con  los
intereses moratorios (01-fl. 8 pdf). Ha de señalarse que, la administradora
de pensiones expresó en este documento, que el certificado junto con la
liquidación anexa presta mérito ejecutivo según lo establece el artículo 24
de la ley 100 de 1993, artículo 14 Literal H del Decreto reglamentario 656
y artículo 5º del Decreto 2633 de 1994.  

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el titulo ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, haya contactado mínimo en
dos oportunidades, a  INGENIERIA BOHR S.A.S., con el fin de obtener el
pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada. 

Y si bien, el apoderado de la entidad ejecutante, señaló en el hecho doce
(12) de la demanda, que el demandado no contestó en forma positiva los
requerimientos  previos  efectuados,  lo  cierto,  es  que  no  allegó  ningún
medio  probatorio  que  acreditara  que  realizó  las  acciones  de  cobro
persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la Resolución 2082 de
2016. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
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social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra INGENIERIA BOHR
S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

CUARTO:  RECONOCER PERSONERÍA al  doctor  DIOMAR  REYES
ALVARINO2, identificado con C.C. No. 9.169.534, y portador de la T.P. No.
367.716  del  C.S.  de  la  Jud.,  como  apoderado  judicial  de  la  parte
ejecutante,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a  la
sociedad LITIGANDO PUNTO COM S.A.S., (04-fl. 107 a 109 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)”  Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 05-fl. 99 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de 2022,
pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia,
informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto
en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que
negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la  abogada  DIANA
MARCELA VANEGAS GUERRERO, en contra del auto calendado el 25 de
abril de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado
por  la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra COMERCIALIZADORA DE LA COSTA
TECHNIVENTAS S.A.S., (Doc. 04 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, refirió que la sociedad si cumplió con la
carga  de  realizar  las  acciones  persuasivas  a  INDUSTRIAS  Y
CONFECCIONES INDUCON S.A.S. a través de la aplicación “Liti Suite”.

Adujo  que  el  31  de  enero  de  2022,  envió  un  correo  electrónico  con
notificación de inicio de demanda ejecutiva, con entrega exitosa.

Informó que el  3  de  marzo  de  2022 envió  un correo  al  aportante  con
notificación  al  Ministerio  de  Trabajo  y  reporte  a  la  UGPP con  entrega
exitosa.

Señaló  que  el  5  de  abril  de  2022  envió  otro  correo  al  aportante  con
notificación  al  Ministerio  de  Trabajo  y  reporte  a  la  UGPP con  entrega
exitosa (05- fl.2 pdf).
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Así las cosas, en su sentir señala que acreditó las gestiones descritas en el
Anexo Técnico del Decreto 2082 y que las acciones persuasivas tienen la
finalidad de propender el pago voluntario de las obligaciones, por lo que
solicitó revocar el auto que negó mandamiento.

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por la apoderada de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  no  es  objeto  de  discusión  que  el  requerimiento
efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994,
y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del
art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y
entregado  a  la  dirección  electrónica  techniventas@gmail.com,  aspectos
que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, (04-fol. 4
pdf).

Ahora, en segundo lugar, se advierte que, la recurrente pretende a través
de este medio de impugnación, aportar un documento que no se incluyó
junto  a  la  demanda  ejecutiva  (05-ff.  2  pdf),  con  el  fin  de  sanear  las
deficiencias advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de
pago, en relación con el agotamiento de las acciones persuasivas,  pues
aportó un pantallazo de la trazabilidad del cobro persuasivo. 

Así  que resulta  inaceptable,  que la  profesional  del  derecho pretenda  a
través  de  este  recurso,  conformar  en  debida  forma  el  título  ejecutivo;
aunado  a  que,  con  su  actuar  lo  que  permite  concluir  es  que,  la
providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera
intrínseca,  la  parte  ejecutante  acepta  la  omisión  de  presentar
íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.  

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia
censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con
los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución
2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5°
del  Decreto  2633  de  1994,  no  hacen  mención  alguna  a  las  acciones
persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para
conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones,
tendientes  a  obtener  el  pago  voluntario  por  parte  del  deudor,  ya  que
conforme  a  lo  normado  en  el  art.  178  de  la  Ley  1607  de  2012,  es
obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar
aplicación al trámite establecido por la UGPP.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 25 de abril de 2022, mediante
el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR  S.A.,  contra  COMERCIALIZADORA  DE  LA  COSTA
TECHNIVENTAS S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
25 de abril de 2022, (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.  036  
HOY   23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8:00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior venció  el  día 28 de abril  hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 y 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en
contra  de  ORGANIZACIÓN CREATIVA S.A.S.,  por  valor  de  $2.420.584,
correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de aportes en
pensión  obligatoria,  por  la  suma  de  $ $9.021.000  por  concepto  de
intereses de mora, por los intereses moratorios que se causen a partir de
la expedición de la certificación y hasta que se verifique el  pago en su
totalidad,  y  por  las  cotizaciones  obligatorias  y  al  fondo  de  solidaridad
pensional, causados desde la presentación de la demanda y hasta el pago
de lo adeudado, (01-fl. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.
Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las
administradoras de los diferentes regímenes,  podrán adelantar acciones

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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de  cobro  cuando  exista  incumplimiento  frente  a  las  obligaciones  del
empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
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mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
20 de abril de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El doctor DIOMAR REYES ALVARINO, en calidad de apoderado de la parte
ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló bajo la gravedad
del  juramento,  que su representada  tiene  en su poder  los documentos
originales base de la ejecución, (05-fol. 2 pdf). 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en
el  inc.  2°  art.  245  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en el
parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia
de los documentos base de la ejecución, y su autenticidad. 

Preciso  lo  anterior,  procede  este  Juzgado  a  verificar  los  documentos
allegados  por  la  parte  ejecutante,  y  a  través  de  los  cuales  pretende
conformar el título ejecutivo.
Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 13 de septiembre
de 2021, dirigida a ORGANIZACIÓN CREATIVA S.A.S., mediante la cual se
le informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales,
indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación
(01-fls. 9 y 10 pdf).

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
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Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que ORGANIZACIÓN CREATIVA
S.A.S., conoce del aviso de incumplimiento de fecha 13 de septiembre de
2021,  presentó  estos  documentos  con  la  guía  de  envío  de  la  empresa
INTERSERVICE (01- fl.11 pdf) con sello de recibo de la ejecutada del 17 de
septiembre de 2021 y con la dirección que coincide en el certificado de
existencia y representación legal (01- fl-12 pdf).  

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 20 de octubre de 2021,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudados,  en la  cual  se
relaciona  el  valor  pendiente  por  cotizaciones  en  mora  junto  con  los
intereses moratorios (01-fl. 8 pdf). Ha de señalarse que, la administradora
de pensiones expresó en este documento, que el certificado junto con la
liquidación anexa presta mérito ejecutivo según lo establece el artículo 24
de la ley 100 de 1993, artículo 14 Literal H del Decreto reglamentario 656
y artículo 5º del Decreto 2633 de 1994.  

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, haya contactado mínimo en
dos  oportunidades,  a  ORGANIZACIÓN  CREATIVA  S.A.S.,  con  el  fin  de
obtener el pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada. 

Y si bien, el apoderado de la entidad ejecutante, señaló en el hecho doce
(12) de la demanda, que el demandado no contestó en forma positiva los
requerimientos  previos  efectuados,  lo  cierto,  es  que  no  allegó  ningún
medio  probatorio  que  acreditara  que  realizó  las  acciones  de  cobro
persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la Resolución 2082 de
2016. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.
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Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  ORGANIZACIÓN
CREATIVA S.A.S.,  por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

CUARTO:  RECONOCER PERSONERÍA al  doctor  DIOMAR  REYES
ALVARINO2, identificado con C.C. No. 9.169.534, y portador de la T.P. No.
367.716  del  C.S.  de  la  Jud.,  como  apoderado  judicial  de  la  parte
ejecutante,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a  la
sociedad LITIGANDO PUNTO COM S.A.S., (04-fl. 107 a 109 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)”  Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 05-fl. 99 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al 

Despacho informando, que la parte actora, estando dentro del término 

subsanó la demanda y aportó el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad ejecutada. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de ACUÑA, ACUÑA 

& BERMUDEZ ESTUDIO JURIDICO S.A.S, por valor de $2.536.184, 

correspondiente a las cotizaciones pensionales de varios trabajadores 

dejadas de pagar, durante los periodos comprendidos de noviembre a 

diciembre de 2021 y la suma de $84.000 por cotizaciones adeudadas al 

fondo de solidaridad pensional (01-ff. 1 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 
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presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el doctor VLADIMIR 

MONTOYA MORALES, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del 

juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan 

en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 

11 pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 

Precisado lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo. 

 



EJECUTIVO No. 2022 00160 00 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 7 de febrero de 2022, 

dirigida a ACUÑA, ACUÑA & BERMUDEZ ESTUDIO JURIDICO S.A.S., 

mediante la cual se le informó que presentaba mora en el pago de los 

aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, 

indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-

fls. 21 a 25 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que ACUÑA, ACUÑA & 

BERMUDEZ ESTUDIO JURIDICO S.A.S., conoce del aviso de 

incumplimiento de fecha 7 de febrero de 2022, arrimó al plenario la 

certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72, a través de la cual 

indicó que guía de envío No. RA355917696CO, fue efectivamente entregada 

al destinatario, (01-fol. 27 y 28 pdf).  

 

Con el anterior documento se logra establecer, que el envío dirigido al 

deudor, a la dirección física Cl 110 No. 8 -09, la cual coincide con la 

registrada en el certificado de existencia y representación legal de ACUÑA, 

ACUÑA & BERMUDEZ ESTUDIO JURIDICO S.A.S. (04-fol. 67 pdf), fue 

entregado el día 9 de febrero de 2022.  

 

En este punto, ha de resaltarse que los documentos correspondientes al 

requerimiento de fecha 7 de febrero de 2022 y al estado de cuenta, se 

encuentran debidamente cotejados por la empresa de mensajería 4-72.  

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 7 de marzo de 2022, expidió 

la liquidación de aportes pensionales adeudados, en la cual se relacionan 

las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de pago (01-fol. 

19 y 20 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones expresó 

en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la Ley 100 

de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación prestaba 

mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el titulo ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a ACUÑA, 
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ACUÑA & BERMUDEZ ESTUDIO JURIDICO S.A.S., con el fin de obtener el 

pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

Y si bien, la apoderada de la entidad ejecutante, señaló en los hechos cuarto 

(4°) y ocho (8°) de la demanda, que conforme a lo dispuesto en el anexo 

técnico Numeral 3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió la 

realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera que 

tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro, y de difícil 

recuperación debido a las características del aportante sin voluntad de 

pago; lo cierto es que, el literal C numeral 3° capitulo 3° del Anexo Técnico 

de la citada normatividad, establece que “El aportante no tiene voluntad de 

pago, de acuerdo con la manifestación expresa que haga en este 

sentido a la Administradora por cualquier medio que permita su posterior 

verificación;”, y al plenario no se allegó documento alguno que permita 

concluir, que ACUÑA, ACUÑA & BERMUDEZ ESTUDIO JURIDICO S.A.S., 

le haya indicado a la administradora de pensiones, su negativa de cancelar 

la obligación aquí demandada. 

 

Por si fuera poco, el capítulo 4° del Anexo Técnico de la Resolución 2082 de 

2016, establece que las administradoras de pensiones deben documentar 

los estándares definidos por la UGPP, y en relación con las acciones de 

cobro precisó que deben especificarse “Los criterios para iniciar el Cobro 

Coactivo/Judicial sin agotar acciones persuasivas. En caso de que apliquen 

excepciones se debe especificar los criterios de excepción y quién los 

aprueba.”    

 

Así que, la configuración de un riesgo de incobrabilidad, no surge del juicio 

del apoderado judicial, sino que es deber de la entidad ejecutante, 

establecer los criterios para acudir a la vía judicial, sin llevar a cabo las 

acciones de cobro persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
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Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ACUÑA, ACUÑA & BERMUDEZ 

ESTUDIO JURIDICO S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. VLADIMIR MONTOYA 

MORALES, identificado con C.C. No. 1.128.276.094, y portador de la T.P. 

No. 289.308 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado judicial de la 

parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido, (01-

fl. 13 y 14 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 036 

HOY 23 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido  en auto anterior  venció  el  día 3 de mayo hogaño,  y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍA
PROTECCIÓN S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de
SOLUCIONES INDUSTRIALES Y OPERACIÓN DE MAQUINARIA PESADA
S.A.S.,  por  la  suma  de  $ 3.639.051,  correspondiente  al  capital  de  la
obligación a cargo del empleador, derivada de los aportes obligatorios en
pensión; por la suma de $ 3.918.900, y por los intereses de mora que se
causen a partir de la fecha del requerimiento pre jurídico, y hasta cuando
se efectúe el pago total de la obligación, (01-ff. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las
administradoras de los diferentes regímenes,  podrán adelantar acciones
de  cobro  cuando  exista  incumplimiento  frente  a  las  obligaciones  del
empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán
el título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora,
y  contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento  que  se  realizará  dentro  de  los  15  días  siguientes  a  la
firmeza  del  título,  y  la  segunda  comunicación,  dentro  de  los  30  días
siguientes,  contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  se  efectuó  el  primer
contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:
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“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
25 de abril de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

La doctora JENNYFER CASTILLO PRETEL, en calidad de apoderada de la
parte  ejecutante,  con el  fin  de  atender  el  requerimiento,  señaló  que el
título y los documentos anexos a la demanda, reposan en los archivos de
la administradora de pensiones, en original, y se encuentra a disposición
del Juzgado y de las partes de ser requeridos, (04-fl. 2 y 3 pdf). 

Cumplido entonces el requerimiento efectuado por el Despacho, procede
este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante,
y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 6 de marzo de 2020
y  del  6  julio  de  2021,  dirigidas  a  SOLUCIONES  INDUSTRIALES  Y
OPERACIÓN DE MAQUINARIA PESADA S.A.S., mediante las cuales se le
informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los
trabajadores  afiliados  a  la  administradora,  indicando  para  el  efecto,  el
periodo adeudado, (02-fls. 9, 10 y 14 pdf).  



EJECUTIVO No. 2022 00162 00

Junto con el requerimiento del 6 de julio de 2021, se allegó el estado de
deudas  detallado,  en  el  cual  se  indican  con  precisión  los  periodos
adeudados,  los  trabajadores  respecto  de  los  cuales  existe  mora  en  los
aportes, el capital de la obligación y los intereses causados, (02-fls. 11 a
13 pdf). 

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora,  la  parte  ejecutante  para  demostrar  que  SOLUCIONES
INDUSTRIALES Y OPERACIÓN DE MAQUINARIA PESADA S.A.S., conoce
de los avisos de incumplimiento, arrimó únicamente al plenario la guía de
envío  emitida  por  la  empresa  de  mensajería  CADENA  COURRIER  del
último  requerimiento  que  envió,  en  la  cual  se  impuso  un  nombre
manuscrito, (02-fol. 9 pdf), documento que resulta insuficiente para tener
por cierto, que los documentos remitidos al deudor le fueron entregados. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado  presuntamente  por  la  administradora  de
pensiones, a través de correo certificado. 

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍA
PROTECCIÓN S.A., contra SOLUCIONES INDUSTRIALES Y OPERACION
DE MAQUINARIA PESADA S.A.S., por las razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

CUARTO:  RECONOCER PERSONERÍA a  la  doctora  JENNYFER
CASTILLO PRETEL2, identificada con C.C. No. 1.030.585.232 de Bogotá,
y portadora de la T.P. No. 306213 del C.S. de la Jud., como apoderada
2 01-Folio 96 pdf.
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judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder
conferido a la sociedad LITIGANDO PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 101 a 104
pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de 2022,
pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia,
informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto
en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que
negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la  abogada  DIANA
MARCELA VANEGAS GUERRERO, en contra del auto calendado el 25 de
abril de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado
por  la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  contra  CAMBIO SALUDABLE S.A.S.,  (Doc.
04 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos  del  recurso,  refirió  que la  sociedad cumplió  con la
carga de requerir al deudor, toda vez que envió las notificaciones al correo
electrónico janerdeltoro1200@hotmail.com y fueron recibidas.

Señaló que bajo la gravedad de juramento informa que esa es la dirección
de  notificación  de  la  ejecutada,  la  cual  se  obtuvo  de  las  plantillas  de
aportes mensuales que hacen los empleadores, por lo que se debe aplicar
el principio de buena fe.

Así las cosas, considera que acreditó las gestiones descritas en el Anexo
Técnico  del  Decreto  2082  y  que  las  acciones  persuasivas  tienen  la
finalidad de propender el pago voluntario de las obligaciones, por lo que
solicitó revocar el auto que negó mandamiento de pago (05- fl.2 pdf).

CONSIDERACIONES

mailto:JANERDELTORO1200@HOTMAIL.COM
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Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por la apoderada de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en
primer lugar, que el requerimiento efectuado, no se ajusta a lo dispuesto
en el  art.  5  °  del  Decreto  2633 de  1994,  y  a  los  estándares  de  cobro
establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No.
2082 de  2016,  toda vez  que si  bien,  se  envió  la  misiva  a  la  dirección
electrónica cambiosaludable@gmail.com lo cierto es, que el certificado de
la empresa de mensajería 4-72 indicó que, el mensaje de datos no había
sido entregado al destinatario (01-fl. 13 pdf), aspecto que se resalta y
que fue señalado en el auto censurado, (04-fol. 4 pdf).

Ahora, en segundo lugar, la parte recurrente manifiesta bajo gravedad de
juramento  que  envió  el  requerimiento  a  la  dirección
janerdeltoro1200@hotmail.com la  cual  se  obtuvo  de  las  plantillas  de
aportes mensuales que hacen los empleadores; sin embargo, no se puede
perder de vista que junto con los anexos que allegó a la demanda, no se
evidenció  ninguna  prueba  que  permita  corroborar  su  afirmación  y  se
entendiera que la liquidación presentada presta mérito ejecutivo, en los
términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 25 de abril de 2022, mediante
el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR  S.A.,  contra  CAMBIO  SALUDABLE  S.A.S.,  por  las  razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
25 de abril de 2022, (Doc. 04 E.E.).

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  

mailto:JANERDELTORO1200@HOTMAIL.COM
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.  036  
HOY   23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8:00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido  en auto anterior  venció  el  día 3 de mayo hogaño,  y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍA
PROTECCIÓN S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de
D&F  CONSTRUCTORA  S.A.S.,  por  la  suma  de  $4.286.547,
correspondiente al capital de la obligación a cargo del empleador, derivada
de los aportes obligatorios en pensión; por la suma de $1.560.400, y por
los intereses de mora que se causen a partir de la fecha del requerimiento
pre jurídico, y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación, (01-
fl. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las
administradoras de los diferentes regímenes,  podrán adelantar acciones
de  cobro  cuando  exista  incumplimiento  frente  a  las  obligaciones  del
empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán
el título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora,
y  contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento  que  se  realizará  dentro  de  los  15  días  siguientes  a  la
firmeza  del  título,  y  la  segunda  comunicación,  dentro  de  los  30  días
siguientes,  contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  se  efectuó  el  primer
contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:
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“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
25 de abril de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

La doctora JENNYFER CASTILLO PRETEL, en calidad de apoderada de la
parte  ejecutante,  con el  fin  de  atender  el  requerimiento,  señaló  que el
título y los documentos anexos a la demanda, reposan en los archivos de
la administradora de pensiones, en original, y se encuentra a disposición
del Juzgado y de las partes de ser requeridos, (04-fl. 2 y 3 pdf). 

Cumplido entonces el requerimiento efectuado por este Despacho, procede
este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante,
y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la  comunicación de fecha 10 de agosto de
2021, dirigidas a D&F CONSTRUCTORA S.A.S., mediante las cuales se le
informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los
trabajadores  afiliados  a  la  administradora,  indicando  para  el  efecto,  el
periodo adeudado, (01-fls. 9 y 10 pdf).  
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Junto con el requerimiento del 10 de agosto de 2021, se allegó el estado
de  deudas  detallado,  en  el  cual  se  indican  con  precisión  los  periodos
adeudados,  los  trabajadores  respecto  de  los  cuales  existe  mora  en  los
aportes, el capital de la obligación y los intereses causados, (01-fls. 11 a
15 pdf). 
Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora,  la  parte  ejecutante  para  demostrar  que  D&F  CONSTRUCTORA
S.A.S., conoce el aviso de incumplimiento, arrimó al plenario la guía de
envío emitida por la empresa de mensajería CADENA COURRIER, en la
cual  se  impuso un nombre manuscrito,  (01-fol.  9  pdf),  documento que
resulta insuficiente para tener por cierto, que los documentos remitidos al
deudor le fueron entregados. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado  presuntamente  por  la  administradora  de
pensiones, a través de correo certificado. 

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍA
PROTECCIÓN S.A., contra D&F CONSTRUCTORA S.A.S., por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

CUARTO:  RECONOCER PERSONERÍA a  la  doctora  JENNYFER
CASTILLO PRETEL2, identificada con C.C. No. 1.030.585.232 de Bogotá,
y portadora de la T.P. No. 306213 del C.S. de la Jud., como apoderada
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder
conferido a la sociedad LITIGANDO PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 101 a 103
pdf). 

2 01-Folio 96 pdf.
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz
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Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  21 de  junio de  2022,  pasa al
Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda
ordinaria, y quedó radicada bajo el No.  2022-00232. Hago notar que, la
activa solicitó el retiro de la demanda, (Doc. 06 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte actora
solicita el retiro de la demanda, (06-fol. 2 pdf). 

Al  respecto,  ha  de  señalarse  que  el  art.  92  del  C.G.P.,  aplicable  por
analogía en materia laboral, en atención a lo dispuesto en el art. 145 del
C.P.T. y S.S., prevé:

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a
ninguno de los demandados.  Si  hubiere medidas cautelares practicadas,
será  necesario  auto  que  autorice  el  retiro,  en  el  cual  se  ordenará  el
levantamiento  de  aquellas  y  se  condenará  al  demandante  al  pago  de
perjuicios, salvo acuerdo de las partes.
(…)”

Teniendo en cuenta lo anterior, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  ACÉPTESE la solicitud de retiro de la demanda presentada
por  la  parte  demandante,  de  conformidad con la  parte  motiva  de  este
proveído. 
 
SEGUNDO:  DEVUÉLVASE a la parte actora, la demanda junto con sus
anexos sin necesidad de desglose y déjense las constancias y anotaciones
de rigor en el sistema de información judicial. 
 
TERCERO: En  firme  ésta  providencia,  se  ordena  el  ARCHIVO de  la
actuación del Juzgado. 
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El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    036  
HOY   23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la Señora Juez, el  proceso de la referencia,  informando que,
dentro  del  término  legal  previsto,  la  parte  demandante  allegó  escrito  de
subsanación, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó
escrito subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto
anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y
S.S., el Despacho dispone:

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por
CESAR ENRIQUE DORIA PRIETO en contra de PROSEGUR VIGILANCIA Y
SEGURIDAD  PRIVADA  LTDA.,  en  razón  a  que  cumple  los  requisitos
previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

NOTIFICAR  PERSONALMENTE  el  contenido  del  presente  auto  a  la
demandada  PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA.,  a
través de su representante legal, o por quien haga las veces de representante
legal,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  1°  del  literal  A)  del
artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001.

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada,
la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a
293 del C.G.P. 

Si  a  bien lo  tiene,  la  parte demandante podrá hacer  uso del  trámite  de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de
datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación  si  existiere  y  de  sus  anexos;  informando,  además,  la  forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las
evidencias correspondientes.
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Para el efecto, y conforme el parágrafo 3 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la
parte  actora  podrá  hacer  uso  del  servicio  de  correo  electrónico  postal
certificado o remitir la anterior documentación con copia al correo electrónico
institucional: eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que por secretaría se
remita mensaje de datos o deje informe de comunicación y utilice sistemas
de  confirmación  del  recibo  de  los  correos  electrónicos  por  parte  del
destinatario, dejando todas las constancias en el expediente.

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con
el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado
por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora
será señalada por el Despacho.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que
en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213
del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de
agilizar  el  trámite  de los procesos  ante la  jurisdicción ordinaria  laboral  y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las
herramientas  tecnológicas  e  informáticas  como  forma  de  acceso  a  la
administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  16 de  junio de  2022,  pasa al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00257. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedido  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.

Ahora  bien,  se  advierte  que  la  presente  demanda  no  cumple  con  lo
dispuesto en el numeral 2° art. 25 del C.P.T. y de la S.S., como quiera
que, no es claro quien constituye la parte ejecutante, si el señor ÁLVARO
RUEDA  CELIS  o  la  sociedad  ALVARO  RUEDA  C  ABOGADOS
ESPECIALIZADOS SAS. Por lo tanto, deberá  indicarse quien es la parte
ejecutante en esta demanda.

En caso  de  señalarse  que es  el  señor  ÁLVARO RUEDA CELIS,  deberá
allegarse el poder conferido por el ejecutante como persona natural, a la
doctora  MAIRA  ALEJANDRA  MENDOZA  MEJÍA,  con  los  llenos  de  los
requisitos previstos en el  art.  5 de la Ley 2213 de 2022 o conforme el
segundo inciso del art. 74 del C.G.P.

Por lo anterior, se  DEVUELVE la presente demanda, y se concede a la
parte ejecutante el término legal de cinco (5) días, para que SUBSANE esta
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irregularidad so pena de rechazo, de conformidad con el art. 28 del CPT y
SS, modificado por el art. 15 de la Ley 712 del 2001 y el art. 90 del C.G.P. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que  en  lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en las  actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de  junio de  2022,  pasa al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00258. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedido  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     
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Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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ORDINARIO N° 2022 00269 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  10  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho  de  la  Señora Juez,  el  proceso  de  la  referencia,  informando que,
correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria  laboral  y,  quedó
radicada bajo el No. 2022-00269. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER  PERSONERÍA al  (a)  Doctor  (a)  FREDY  ALEXANDER
VILLANUEVA  GARZÓN,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.769.250 y portador (a) de la tarjeta profesional No. 144.966 del C.S. de la
J.,  para  actuar  como  APODERADO  (A)  de  la  parte  demandante,  en  los
términos y para los efectos indicados en el poder conferido, (01- ff. 12 y 13 pdf).

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por
JUVENAL  ELIAS  BARRIOS  ANAYA en  contra  de  ZEMSANIA  COLOMBIA
S.A.S.,  en razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del
C.P.T. y S.S.

NOTIFICAR  PERSONALMENTE  el  contenido  del  presente  auto  a  la
demandada ZEMSANIA COLOMBIA S.A.S., a través de su representante legal,
o  por  quien  haga  las  veces  de  representante  legal,  de  conformidad  con  lo
previsto  en  el  numeral  1°  del  literal  A)  del  artículo  41  del  C.P.T.  y  S.S.,
modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001.

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada,
la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293
del C.G.P.

Si  a  bien  lo  tiene,  la  parte  demandante podrá  hacer  uso  del  trámite  de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual
deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos
con copia  del  presente proveído,  del  libelo  incoatorio,  de la  subsanación si
existiere  y  de  sus  anexos;  informando,  además,  la  forma  como  obtuvo  la
dirección  electrónica  de  la  persona  a  notificar  y  allegará  las  evidencias
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correspondientes.

Para el efecto, y conforme el parágrafo 3 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la
parte  actora  podrá  hacer  uso  del  servicio  de  correo  electrónico  postal
certificado o remitir la anterior documentación con copia al correo electrónico
institucional:  eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que por secretaría se
remita mensaje de datos o deje informe de comunicación y utilice sistemas de
confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del destinatario,
dejando todas las constancias en el expediente.

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el
lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el
art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será
señalada por el Despacho.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme lo  dispuesto  en la  Ley 2213
del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de
agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la  jurisdicción  ordinaria  laboral  y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las
herramientas  tecnológicas  e  informáticas  como  forma  de  acceso  a  la
administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2022 00274 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  16 de  junio de  2022,  pasa al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00274. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedido  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.

Ahora  bien,  se  advierte  que  la  presente  demanda  no  cumple  con  lo
dispuesto en el numeral 2° art. 25 del C.P.T. y de la S.S., como quiera
que, no es claro quien constituye la parte ejecutante, si el señor ÁLVARO
RUEDA  CELIS  o  la  sociedad  ALVARO  RUEDA  C  ABOGADOS
ESPECIALIZADOS SAS. Por lo tanto, deberá  indicarse quien es la parte
ejecutante en esta demanda.

En caso  de  señalarse  que es  el  señor  ÁLVARO RUEDA CELIS,  deberá
allegarse el poder conferido por el ejecutante como persona natural, a la
doctora  MAIRA  ALEJANDRA  MENDOZA  MEJÍA,  con  los  llenos  de  los
requisitos previstos en el  art.  5 de la Ley 2213 de 2022 o conforme el
segundo inciso del art. 74 del C.G.P.

Por lo anterior, se  DEVUELVE la presente demanda, y se concede a la
parte ejecutante el término legal de cinco (5) días, para que SUBSANE esta
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irregularidad so pena de rechazo, de conformidad con el art. 28 del CPT y
SS, modificado por el art. 15 de la Ley 712 del 2001 y el art. 90 del C.G.P. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que  en  lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en las  actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00276 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  10  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,
informando  que,  correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria
laboral  y,  quedó  radicada  bajo  el  No.  2022-00276.  Hago  notar,  que  el
Juzgado  48  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  esta  ciudad
remitió el expediente al declarar la falta de competencia. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER PERSONERÍA  al (a) Doctor (a)  GINA MARCELA VIVAS YATE
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.016.033.015 y portador (a) de la
tarjeta  profesional  No.  347.179  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  como
APODERADO (A) JUDICIAL  de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido, (01-ff. 15 a 17 pdf).

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne
los requisitos exigidos por el  art.  25 del  CPT y SS, por las falencias que a
continuación se señalan:

1. Los  hechos  1°,  5º,  11,  12,  14  y  16  de  la  demanda,  deben  estar
debidamente clasificados y no deben contener más de una circunstancia
fáctica, de conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS.

2. Redacte de forma clara las pretensiones condenatorias, como quiera que,
se encuentran repetidas.

3. No  se  señalaron  de  forma  concreta  los  hechos  objeto  de  la  prueba
testimonial, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 212 del
C.G.P. y el numeral 9 del artículo 25 del C.P.T. y S.S.  

4. Indique  el  correo  electrónico  de  la  demandante,  de  acuerdo  con  lo
dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P.
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5. No se cumple con lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del CPT y SS, ya
que no se cuenta con el certificado de existencia y representación legal
de la demandada, ni tampoco manifestó la imposibilidad de allegarlo.

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art.
28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del
C.G.P., y  se  concede  a  la  parte  actora  para  que  SUBSANE  estas
irregularidades, un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la
demanda y su subsanación.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme lo  dispuesto  en la  Ley 2213
del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de
agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la  jurisdicción  ordinaria  laboral  y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las
herramientas  tecnológicas  e  informáticas  como  forma  de  acceso  a  la
administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la  señora Juez el  proceso de la  referencia,  informando que,
informando  que,  informando  que,  correspondió  por  reparto  la  presente
demanda  ordinaria  laboral  y,  quedó  radicada  bajo  el  No.  2022-00293.
Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne
los requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a
continuación se señalan:

1. Conforme lo descrito en el hecho 2º, informe sí presenta la demanda en
nombre  propio  o  en  representación  de  FUNDACION  JUSTICIA  Y
EQUIDAD.

2. La parte actora deberá aclarar la clase de proceso que debe dársele a la
demanda, de conformidad con el numeral 5 del art. 25 del CPT y SS y la
clase de procesos que establece el Código Procesal del Trabajo. 

3. Los hechos 1, 2, 5, 9 y 23 de la demanda, deben estar debidamente
clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de
conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS.

4. No se relacionaron en el acápite de medios probatorios, los documentos
vistos en los folios 22 a 26 del archivo 1° del expediente electrónico, si
pretende dárseles valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del
artículo 25 del CPT y SS.

Por lo anterior, se  DEVUELVE  la presente demanda de conformidad con el
art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se
concede  a  la  parte  actora  para  que  SUBSANE  estas  irregularidades,  un
término de cinco (5) días, so pena de rechazo.
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En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la
demanda y su subsanación.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme lo  dispuesto  en la  Ley 2213
del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de
agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la  jurisdicción  ordinaria  laboral  y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las
herramientas  tecnológicas  e  informáticas  como  forma  de  acceso  a  la
administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Bogotá D.C., 21 de junio de 2022, pasa 

al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2022-00294. Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a calificar la demanda y siendo 

esta la oportunidad procesal pertinente para establecer la competencia de este 

Juzgado, conforme lo previsto en el artículo 11 del CPT y SS., se REQUERE a la 

parte actora, para que en el término de DOS (02) DÍAS SIGUIENTES, a la 

ejecutoria de esta providencia, informe y/o acredite en donde o por qué medio 

presentó la reclamación del derecho que pretende en esta demanda ordinaria 

laboral. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 036 
HOY 23 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho  de  la  Señora Juez,  el  proceso  de  la  referencia,  informando que,
correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria  laboral  y,  quedó
radicada bajo el No. 2022-00307. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a)  RICARDO CAMARGO BERNAL
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.022.346.712 y portador (a) de la
tarjeta  profesional  No.  344.630  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  como
APODERADO (A)  de la parte demandante, en los términos y para los efectos
indicados en el poder conferido, (01- ff. 68 y 69 pdf).

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por
LUZ JOHANA CASASBUENAS ESCOBAR en contra de  ALIANZA SERVICIOS
EMPRESARIALES S.A.S.  y LIMPIARTE S.A.S.,  en razón a que cumple los
requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

NOTIFICAR  PERSONALMENTE  el  contenido  del  presente  auto  a  la
demandada  ALIANZA  SERVICIOS  EMPRESARIALES  S.A.S.  y LIMPIARTE
S.A.S.,  a  través  de  su  representante  legal,  o  por  quien  haga  las  veces  de
representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal
A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de
2001.

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada,
la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293
del C.G.P. 

Si  a  bien  lo  tiene,  la  parte  demandante podrá  hacer  uso  del  trámite  de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual
deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos
con copia  del  presente proveído,  del  libelo  incoatorio,  de la  subsanación si
existiere  y  de  sus  anexos;  informando,  además,  la  forma  como  obtuvo  la
dirección  electrónica  de  la  persona  a  notificar  y  allegará  las  evidencias
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correspondientes.

Para el efecto, y conforme el parágrafo 3 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la
parte  actora  podrá  hacer  uso  del  servicio  de  correo  electrónico  postal
certificado o remitir la anterior documentación con copia al correo electrónico
institucional:  eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que por secretaría se
remita mensaje de datos o deje informe de comunicación y utilice sistemas de
confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del destinatario,
dejando todas las constancias en el expediente.

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el
lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el
art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será
señalada por el Despacho.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme lo  dispuesto  en la  Ley 2213
del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de
agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la  jurisdicción  ordinaria  laboral  y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las
herramientas  tecnológicas  e  informáticas  como  forma  de  acceso  a  la
administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  21 de  junio de  2022,  pasa al
Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva,  y  quedó  radicada  bajo  el  No.  2022-00314,  demanda  que
proviene  del  Juzgado  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Valledupar quien mediante auto del 18 de marzo de 2022 declaró la falta
de competencia (01- fls.72 a 74 pdf). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago en  contra  de
EUFORIA  COLECCION  URBANA  S.A.S.,  por  valor  de  $1.308.276,
correspondiente  a  las  cotizaciones  pensionales  obligatorias  dejadas  de
pagar (01-fl. 1 a 3 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  



EJECUTIVO No. 2022 00314 00

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor
lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la
elaboración  del  requerimiento,  el  empleador  moroso  no  se  ha
pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
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presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el doctor MAICOL STIVEN
TORRES MELO, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del juramento,
señaló  que  el  titulo  ejecutivo  y  los  documentos  anexos,  reposan en  la
administradora  de  pensiones  en  original,  se  encuentran  fuera  de  la
circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol.
6 pdf).

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en
el  inc.  2°  art.  245  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en el
parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia
de los documentos base de la ejecución, y su autenticidad. 
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Preciso  lo  anterior,  procede  este  Juzgado  a  verificar  los  documentos
allegados  por  la  parte  ejecutante,  y  a  través  de  los  cuales  pretende
conformar el título ejecutivo.  

Se  observa  que  fue  aportada  la  comunicación  dirigida  a  EUFORIA
COLECCION  URBANA  S.A.S.,  mediante  la  cual  se  le  informó  que
presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores
afiliados  a  la  administradora,  indicando  para  el  efecto,  el  periodo
adeudado y el valor de la obligación, (01-ff. 9 a 12 pdf).  

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

El  requerimiento  en  mención  se  envió  y  entregó  al  correo  electrónico
euforiacoleccionurbana@hotmail.com, el  cual  se  encuentra  debidamente
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la parte
ejecutada (01-fol.  21  pdf),  pues  así  se  desprende  del  certificado  de
comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-ff. 14 a 16 pdf).

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 15 de diciembre de 2021,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de
pago, (01-fol. 8 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones
expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la
Ley  100  de  1993,  y  en  el  art.  14  lit.  H  de  Decreto  656  de  1992,  la
liquidación prestaba mérito ejecutivo.  

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades,  a  EUFORIA  COLECCION URBANA S.A.S.,  con  el  fin  de
obtener el pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada. 

Y si bien, el apoderado de la entidad ejecutante, señaló en el hecho quinto
(5°)  de  la  demanda,  que conforme  a  lo  dispuesto  en  el  anexo  técnico
Numeral 3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió la realización
de  las  acciones  persuasivas,  por  tratarse  de  una  cartera  de  difícil

mailto:euforiacoleccionurbana@hotmail.com
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recuperación  debido a las características del  aportante sin voluntad de
pago; lo cierto es que, el literal C numeral 3° capitulo 3° del Anexo Técnico
de la citada normatividad, establece que “El aportante no tiene voluntad de
pago,  de acuerdo con la manifestación expresa que haga en este
sentido  a  la  Administradora por  cualquier  medio  que  permita  su
posterior verificación;”,  y al plenario no se allegó documento alguno que
permita  concluir,  que  EUFORIA  COLECCION  URBANA  S.A.S.,  le  haya
indicado a  la  administradora de  pensiones,  su negativa  de  cancelar  la
obligación aquí demandada.

Por si fuera poco, el capítulo 4° del Anexo Técnico de la Resolución 2082
de  2016,  establece  que  las  administradoras  de  pensiones  deben
documentar los estándares definidos por la UGPP, y en relación con las
acciones  de  cobro  precisó  que  deben especificarse  “Los  criterios  para
iniciar el Cobro Coactivo/Judicial sin agotar acciones persuasivas. En caso
de que apliquen excepciones se debe especificar los criterios de excepción y
quién los aprueba.”   

Así  que,  la  configuración de  un riesgo  de incobrabilidad,  no  surge del
juicio del apoderado judicial, sino que es deber de la entidad ejecutante,
establecer los criterios para acudir a la vía judicial, sin llevar a cabo las
acciones de cobro persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la
Resolución 2082 de 2016. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  contra  EUFORIA  COLECCION  URBANA
S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.
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SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MAICOL STIVEN TORRES
MELO 2, identificado con C.C. No. 1.031.160.842, y portador de la T.P. No.
372.944 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido a la
sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 66 a 68 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-Folio 58 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    036  
HOY    23 DE JUNIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.
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